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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse presentado por 
la parte demandada, recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 
Juzgado el día 06 de octubre de 2022, dentro del proceso de la referencia, para proveer 
lo pertinente. 
  
De acuerdo con lo señalado en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, son apelables 
las sentencias de primera instancia proferidas por los Jueces y Tribunales 
administrativos y, el artículo 247 de la misma ley establece que dicho recurso debe 
interponerse dentro de los 10 días siguientes a la notificación de las mismas. 
  
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia se notificó de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el día 06 de octubre de 2022, y el recurso de apelación se 
interpuso por la parte demandada el 21 de octubre siguiente, es decir, que fue 
presentado y sustentado en tiempo. 
  
De otra parte obra con el escrito de apelación sustitución del poder otorgado por el 
abogado de la demandada CLAUDIA LILIANA VELA al abogado DAVID RICARDO 
GUILLEN RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.180.670 y 
tarjeta profesional No. 220.267 del Consejo Superior de la Judicatura. 
  
En ese orden de ideas, es procedente el reconocimiento de personería para actuar al 
apoderado, para que obre dentro del presente trámite en representación de la parte 
demandada, dado que el poder, cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia de primera instancia 
proferida el día 06 de octubre de 2022, dentro del proceso de la referencia.  
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado, remítase el 
expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), 
para lo de su competencia, a través de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá, D.C.  
  
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a DAVID RICARDO GUILLEN 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.180.670 y tarjeta 
profesional No. 220.267 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
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proceso como apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos de poder conferido y su sustitución. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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